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tercero que del porcentaje que el Instituto Nacional de PreVI
sión habla de retener como administrador del Seguro. y que 
seria el minimo sefialado para los restantes seguros sociales um· 
ficados, el Ministerio de Trabajo fijaria las cantidades que 
habrian de percibir los organismos colaboradores. 

Por Orden de este Ministerio de 25 de mayo de 1967. se fij0 
la cantidad a percibir para el año 1966. 

No se determina la cuantia del premio correspondiente ¡l" 

ejercicio 1968 porque se espera que el Servicio Nacional de 
Encuadramiento y Colocación de la Organización Sindical pre
pare y elabore un plan de meJora5 a introducir en las dist1ntas 
Oficinas y Registros, plan que será sometido al Ministerio de 
Trabajo. 

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que le 
confiere la Ley de 22 de julio de 1961. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Articulo 1.0 La cantidad a perCibir por el Servicio de En
cuadramiento y Colocación de la Organización Sindical, corres· 
pondiente al ejerciCiO de 1967. en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 22 de julio de 1961 y en el Decreto de 26 de sep
tiembre siguiente y la Orden ininisterial de 5 de mayo de 1967 
se fija en 10.000.000 de pesetas. 

Art. 2.0 La cantidad a que asciende la indicada participa· 
ción en el premio de gestión del Seguro será librada por el 
Instituto Nacional de Previsión al Servicio Nacional de Encua
dramiento y Colocación, en una sola vez, dentro de los treint ;J. 
dias siguientes a la publicación de la presente Orden. 

Art.' 3.° La Organización Sindical, conforme a lo dispuesto 
por la Orden de 12 de diciembre de 1962. justificará ante este 
Ministerio los gastos realizados por el Servicio Nacional de 
Encuadramiento y Colocación con cargo a la cantidad men
cionada en el articulo primero de la presente Orden. 

Art. 4.° Para la determinación de la cuantla del premio ca 
rrespondiente al ejercicio de 1968, el Servicio Nacional de En
cuadramiento y Colocación de la 'Organización Sindical elabo
rara un plan de mejoras a introducir en las distintas oficinas y 
Registros, que será sometido a la aprobación del Ministerio de 
Trabajo. ' 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 24 de junio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmos, Sres. ' Subsecretario, Director general de Trabajo y D¡. 
rector General de Previsión. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 8 de Julio de 1968 por la que se modi
fican los articulas 2.°, 8.°. 12, 16 Y 26 de los .Esta
tutos Generales del Colegio Nacional de Ingenie
TOS del Instituto Católico de Artes e Industrias 
(l. C. A. I.J. 

Ilustrisimo señor: 

Solicitado por el Colegio Nacional de Ingenieros del Insti
tuto Católico de Artes e Industrias. consecuencia del acuerdo 
de la Junta general celebrada por dicho Colegia el 29 de mar7.0 
de 1968. sean modüicadQs los articulas segundo, octavo, doceavo 
dieciseisavo y veintiseisavo de los Estatutos Generales. 

Visto el articulo veinticlllco de dichos Estatutos, este Mims
terio ha resuelto modificar los articulos segundo, octavo, doce
avo, dieciseisavo y veintiseisavo de los Estatutos Generales por 
los que ha de regirse el Colegio Nacional de Ingenieros proce
dentes del Instituto Católico de Artes e Industrias, apl'obados 
por Orden ministerial de 23 de enero de 1964, los que queda
rán redactados en la siguiente forma: 

«Art. 2.° Este Colegio agrupa obligatoriamente a los Inge
nieros que, habiendo cursado sus estudios en el Instituto Cató
lico de Artes e Industrias !l. C. A. !.>, posean el titulo corres
pondiente, expedido por el MinisteriO de Educación y Ciencia. 
y que ejerzan la profesión tanto a los de ejerciciO Hbre como 
a los que dependan de empresa/s o dirijan industrla/s o nego-
cio/ s industrial/es.» -

«Art. 8.° Constituyen ¡OS recursos económicos ordinarios del 
Colegio los qtre a continuación se enumeran: 

l. Los intereses. rentas, pensiones o valores de toda espe
cie Que produzcan los bienes que integren el capital del Co
legio. 

2. Los derechos de Incorporación al ColegiO. 
3. El importe de las cuotas mensuales ordinarias de cole

giado que el COlegiO fije. 
4. EllO por 100 de los honorarios que resulten de la apli

cación de las tarifas oficiales vigentes por redacción de pro
yectos. dictámenes. informes, estudios, etc. Los colegiados ha
brán de someter Inexcusablemente al visado y Registro del 
Colegio cualqUier proyecto o documentación de carácter pro
fesional formulado por ellos y que ellos mismos o terceras 
personas o Entidades presenten en las dependencias del Esta
do, provincia o municipio u otros Organismos oficiales, los cua
les no deberán admitir aquella documentación en la que falte 
ese requisito. 

5. Los derechos que corresponda percibir al Colegio por la 
legalización de proyectos, dictámenes, informes, tasaciones, va
loraciones, arbitrajes, laudos, presupuestos, etc. , y por la expe
dición de documentos. certüicaciones, impresos. actas, autori
zaciones profesionales, etc. 

6. Los beneficios que obtuviere por publicaciones. 

La cuantia de las cuotas y derechos antes citados será so
metida por el Colegio a la aprobación del Ministerio de Indus
tria y fijada en el Reglamento para la aplicación y desarrollo 
de los presentes Estatutos, en función con los fines a cumplir.» 

«Art. 12. Los Colegiados perderán esta condición por cual
quiera de las siguientes causas: 

1. A petición propia, por cesar en el ejerciCiO de la. pro
fesión, siempre y cuando en ese momento no estén sometidos 
a expediente disciplinario. 

2. Por no satisfacer a tiempo las cuotas o haber incumplido 
de manera notoria las obligaCiones fundamentales que le im
ponen los presentes Estatutos. 

3. Por haber sido condenado por sentencia firme en causa 
derivada del ejerciciO de la profeSión o de cualqUiera otro 
motivo que la Junta de Gobierno estime suficiente, a pena 
grave superior a seis meses de duración y a inhabilitación y 
pérdida del derecho al ejerCicio de la profesión. 

4. Por sanción disciplinaria del Colegio.» 

«Art. 16. Al frente del ColegiO habrá una Junta de Gobier
no que será de libre elección entre ios propios 'colegiados y 
estará constituida por un Decano. un Vicedecano, un Secreta
rio, un Interventor. un Tesorero. un Bibliotecario y los Voca
les que se estimen convenientes. La Junta de Gobierno con
tará con un Asesor de Moral y Sociología. 

Para el nombramiento de Decano. los miembros de la Junta 
de Gobierno. elegidos libremente, formularán la oportuna pro
puesta, a base de una terna de sus miembros, al MinIsterio 
de Industria. 

Los componentes de la Junta de Gobierno se renovarán por 
mitad cada año, pudiendo ser reelegidOS los salientes.» 

«Art. 26. La Junta general ordinaria. debidamente convo
cada, se reunirá todos los años. dentro del primer trimestre, 
para la aprobaCión de cuentas y prestrpuesto, gestión de la 
Junta de Gobierno. renovación de cargos e información gene
ral sobre la marcha del Colegio a todos lOS efectos. El Presi
dente y el Secretario de las Juntas generales serán los mismos 
de la Junta de Gobierno.» 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


